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Deniéguese la cautela deprecada en el sentido de oficiar a EXPERIAN COLOMBIA 

y CIFIN, toda vez que por auto calendado 17 de mayo del 2018, se profirió circular 

bancaria con el objeto del embargo y retención de las sumas de dinero que a 

cualquier título posea la demanda NOHORA CASTAÑO BELTRAN, en las entidades 

financieras, véase folios 47 a 62 y 72 del plenario.  

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. _27__ Hoy  __23-05-2022__ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 
A.L.F. 
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